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RESOLUCION de 23 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don  Andrés Jiménez Losada Profesor Titu-
lar de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre) y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, a resuelto nombrar a don Andrés Jimé-
nez Losada, Profesor Titular de Universidad del Area de cono-
cimiento de «Matemática Aplicada», adscrita al Departamento
de Matemática Aplicada II.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de confor-
midad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notifica-
ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Se-
villa, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14
de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de enero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 23 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don José Antonio Pérez Castellanos Profe-
sor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre) y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, a resuelto nombrar a don José Antonio
Pérez Castellanos, Profesor Titular de Universidad del Area de
conocimiento de «Lenguajes y Sistemas Informáticos», adscri-
ta al Departamento de Lenguajes Sistemas Informáticos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13
de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 23 de enero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 23 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a doña María Pastora Revuelta Marchena,
Catedrática de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 16 de noviembre de 2001 (BOE de 6 de di-
ciembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/
1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio.

Este Rectorado, a resuelto nombrar a doña María Pastora
Revuelta Marchena Catedrática de Escuela Universitaria del
Area de conocimiento de «Matemática Aplicada», adscrita al
Departamento de Matemática Aplicada I.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13
de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 23 de enero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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PARLAMENTO DE ANDALUCIAPARLAMENTO DE ANDALUCIAPARLAMENTO DE ANDALUCIAPARLAMENTO DE ANDALUCIAPARLAMENTO DE ANDALUCIA

ACUERDO de 4 de febrero de 2004, de la Mesa de
la Diputación Permanente, sobre convocatoria de prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Técnico del
Parlamento de Andalucía, escala de Técnicos Diploma-
dos, Especialidad: Informática

La Mesa de la Diputación Permanente, en sesión celebra-
da el día de la fecha,

HA ACORDADO

Convocar pruebas selectivas para cubrir 5 plazas del Cuer-
po Técnico del Parlamento de Andalucía, Escala de Técnicos

Diplomados, Especialidad: Informática, por el sistema de opo-
sición libre.

Asimismo aprueba las bases de la convocatoria, las cua-
les regularán el presente proceso selectivo, y que son las si-
guientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas

del Cuerpo Técnico del Parlamento de Andalucía, Escala de
Técnicos Diplomados, Especialidad: Informática, mediante el
sistema de oposición libre. Del total de plazas se reserva una
para ser cubierta entre personas cuya discapacidad sea de
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grado igual o superior al 33% y así lo indique en el apartado
correspondiente de la solicitud. Si la citada plaza reservada
para personas con discapacidad no se cubre, se incorporará
automáticamente al sistema general de acceso libre.

Dichas pruebas se regirán por las bases de la presente
convocatoria y, en lo no previsto, por las demás normas vigen-
tes de aplicación.

1.2. Las pruebas selectivas a que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir de marzo de 2004, y termi-
narán antes del 30 de noviembre de 2004.

1.3. El nombramiento en el marco del Estatuto de Gobier-
no y Régimen Interior conferirá al seleccionado, a todos los
efectos, el carácter de funcionario de carrera del Parlamento
de Andalucía desde la fecha de la toma de posesión, sin per-
juicio de lo establecido en la Base 9.1.

1.4. Se exigirá a los participantes el pago de derechos de
examen, cuya tasa se devengará en el momento de la solici-
tud de inscripción en la convocatoria, efectuando el ingreso de
su importe previo a la misma, debiendo acreditar tal circuns-
tancia en el momento de su presentación en los registros que,
en cada caso, se utilicen. La acreditación, se realizará apor-
tando copia del justificante de ingreso o transferencia efectua-
dos en la cuenta consignada en el párrafo siguiente. En dicho
justificante deberá necesariamente constar nombre, apellidos
y NIF del aspirante. La tasa aplicable a la presente convocato-
ria conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa del Par-
lamento de 11 de febrero de 1998, es de 22,36 euros; cuyo
hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud
para participar en la convocatoria.

Tal cantidad deberá abonarse al Parlamento de Andalu-
cía, en la cuenta de la Caja de Ahorros General de Granada
cuyos datos son los siguientes: Entidad: 2031, Sucursal: 0232,
DC: 98, núm. c/c: 0100131435. El ingreso se hará bien direc-
tamente en cualquiera de las sucursales de la Caja de Ahorros
General de Granada, bien por transferencia bancaria, siendo
los gastos de la transferencia bancaria por cuenta de la perso-
na que la realiza.

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participa-
ción de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.5. Quedarán exentos del pago de la tasa, aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales y órga-
nos similares de las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no
estén separados de derecho, así como a sus descendientes y
a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de dere-
cho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan
a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacio-
nales celebrados por la Unión Europea y ratificados por Espa-
ña, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcan-
zado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del Título de Diplomado Universita-
rio, Ingeniero Técnico, Formación Profesional de Tercer Grado,
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo. Las titulaciones
obtenidas en el extranjero deberán justificarse con la docu-
mentación que acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad, ni estar afectado por limita-
ciones físicas o psíquicas, que impidan el desempeño de las
funciones correspondientes.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-
blicas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar, además del requisito expresado en el párra-
fo anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida en el Estado cuya nacionalidad tengan,
el acceso a la función pública.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención la base 1.4 anterior.

2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores
estarán referidos a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, y deberán mantenerse hasta el nom-
bramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia, cuyo modelo que-
da señalado como Anexo III que podrá ser retirado en la sede
del Parlamento de Andalucía, indicando el nombre y apellidos
del aspirante, DNI, fecha de nacimiento, domicilio, titulación
que le acredita para tomar parte en las citadas pruebas selec-
tivas y centro de expedición de la misma, y declaración de
reunir los requisitos exigidos en la Base Segunda

3.2. Las instancias se dirigirán al Excmo. Sr. Presidente
del Parlamento de Andalucía y se presentarán en el Registro
General del Parlamento o en la forma establecida en el artícu-
lo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certi-
ficadas.

3.3. Acompañando al modelo de instancia se adjuntará
debidamente grapada a la solicitud, fotocopia del Documento
Nacional de Identidad, y la documentación acreditativa del
abono de la tasa o de tener un grado de minusvalía igual o
superior al 33%.

3.4. El plazo de presentación de instancias será de 20
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Dicha convocatoria se publicará, además en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud. A
estos efectos, en el espacio del modelo de instancia titulado
«otros datos a consignar», se hará constar esta circunstancia,
el grado de minusvalía, así como solicitud de posible adapta-
ción de tiempo y medios para la realización de los ejercicios.

4. Admisión de candidatos.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la

Mesa del Parlamento aprobará las listas provisionales de aspi-
rantes admitidos y excluidos, las cuales se harán públicas en
el tablón de anuncios del Parlamento de Andalucía y se anun-
ciarán en el BOPA, y en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, en las que constarán: nombre y apellidos de los candi-
datos, número del DNI, así como las causas de su no admi-
sión en la relación de excluidos.
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4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse, en cual-
quier momento, de oficio o a petición del interesado.

4.3. Los interesados podrán interponer la correspondien-
te reclamación, ante la Mesa del Parlamento de Andalucía,
contra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
en el plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente al del
anuncio de su publicación en el BOJA, con objeto de posibili-
tar la subsanación de los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.4. Transcurrido el plazo anterior, y examinadas las re-
clamaciones, la Mesa del Parlamento de Andalucía aprobará
los listados definitivos de aspirantes admitidos que se expon-
drán en el Tablón de Anuncios del Parlamento de Andalucía.
El acuerdo declarando aprobadas las listas definitivas de aspi-
rantes admitidos y excluidos se publicará en el BOJA y en el
BOPA, señalándose el lugar de celebración, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio.

4.5. Contra el citado Acuerdo, que agota la vía administrati-
va, cabe interponer recurso de reposición ante la Mesa de la
Cámara, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador de estas pruebas de ingreso,

será el que figura en el Anexo I de este Acuerdo.
5.2. En caso de empate en los acuerdos que deba adop-

tar el Tribunal Calificador, el Presidente tendrá voto de calidad.
5.3. El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni actuar

sin la asistencia de al menos tres de sus miembros. Una vez
constituido el Tribunal Calificador, en caso de ausencia tem-
poral del Presidente, sus funciones serán asumidas por quien
ejerza de vocal primero.

5.4. Los miembros del Tribunal Calificador deberán abs-
tenerse de intervenir, notificándolo a la Mesa del Parlamento
de Andalucía, cuando concurra en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. Así mismo, los aspirantes podrán recusar
a los miembros del Tribunal Calificador cuando concurran las
circunstancias previstas en el artículo mencionado.

5.5. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal Calificador tendrá su sede en el domicilio oficial del
Parlamento de Andalucía, calle Andueza s/n, Sevilla, 41009.

5.6. El Tribunal Calificador queda facultado para resolver
cuantas dudas se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del proceso selectivo, en todo lo no previs-
to en las presentes bases.

5.7. El Tribunal Calificador podrá recabar asesoramiento
de personas con especial conocimiento en las materias que
sean objeto de cada ejercicio.

Esto no obstante, la Mesa de la Cámara, podrá designar
funcionarios que colaboren temporalmente en el desarrollo del
proceso de selección, con las competencias de ejecución
material y ordenación administrativa que les atribuya el Tribu-
nal. Estos funcionarios estarán adscritos al Tribunal y ejerce-
rán sus funciones de conformidad con las instrucciones que
éste le curse al efecto.

5.8 Las Centrales Sindicales, con representación en el
Consejo de Personal del Parlamento de Andalucía, podrán pro-
poner el nombramiento de un representante ante el Tribunal
Calificador.

6. Desarrollo.
6.1. La oposición constará de los ejercicios que se indi-

can a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio,
siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar
los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos, siendo la calificación final de cada aspirante la suma de
las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los ejer-
cicios a realizar son:

Primero. Consistirá en contestar a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas sobre el programa de ma-
terias aprobado que figura como anexo II.

Segundo. Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de tres horas, de dos temas correspon-
dientes al temario específico (temas 26 a 65), a elegir entre
tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído ante el
Tribunal en sesión pública, pudiendo éste dirigirse al candida-
to al final del mismo para aclarar cuestiones relacionadas con
la exposición.

Tercero. Consistirá en la realización de un ejercicio prácti-
co adecuado a las funciones del Cuerpo y Especialidad a que
se aspira, y relacionado con el temario específico (temas 26
a 65).

6.2. El Tribunal quedará facultado para determinar el ni-
vel mínimo que en cada una de las pruebas posibilita la obten-
ción de las calificaciones mencionadas en la base 6.1.

6.3. La fecha de realización de los ejercicios será publica-
da en el tablón de anuncios del Parlamento de Andalucía, al
menos con cinco días naturales de antelación.

6.4. Los opositores serán convocados para cada ejercicio
mediante llamamiento único, siendo excluidos quienes no com-
parezcan.

6.5. En cualquier momento el Tribunal Calificador podrá
requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.

6.6. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

7. Propuesta del Tribunal Calificador.
7.1. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal

hará público los nombres de los aspirantes seleccionados con
las calificaciones de cada uno de los ejercicios, y los propon-
drá a la Mesa de la Cámara, para su nombramiento como
funcionarios del Cuerpo Técnico del Parlamento de Andalucía,
Escala de Técnicos Diplomados, Especialidad: Informática.

En el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que se hagan públicos los nombres de los aspiran-
tes seleccionados, podrá interponerse, contra dicho acto, re-
curso de alzada ante la Mesa del Parlamento de Andalucía, de
conformidad con los artículos 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

7.2. En ningún caso el Tribunal determinará que han su-
perado las pruebas selectivas un número de aspirantes supe-
rior al de plazas convocadas, siendo nulo de pleno derecho
cualquier acuerdo del Tribunal que contravenga este límite.

8. Presentación de documentos.
8.1. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde la

publicación de los nombres de los aspirantes que han supera-
do las pruebas selectivas, éstos deberán presentar en el Regis-
tro General de la Cámara los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer

enfermedad o defecto físico que le imposibilite para el servicio.
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c) Fotocopia compulsada del título académico oficial exi-
gido para el ingreso en el Cuerpo.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones.

8.2. Los aspirantes que tengan la condición de minusváli-
dos, cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presen-
tar certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Adminis-
traciones Públicas que acredite tal condición, especifique el gra-
do de minusvalía que padece y su capacidad para desempeñar
las tareas que correspondan a las plazas de esta convocatoria.

8.3. Si alguno de los interesados dentro del plazo fijado, y
salvo casos de fuerza mayor, no presentase la documentación
señalada anteriormente, o del examen de ésta se dedujera
que carece de los requisitos exigidos en la presente convocato-
ria, no podrán ser nombrado funcionario y quedarán sin efec-
to sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiese incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9. Nombramiento y toma de posesión.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, la Mesa del Parlamento ordenará la publicación en el BOPA
y en el BOJA, de los nombramientos de los aspirantes aproba-
dos como funcionarios en prácticas del Parlamento de Anda-
lucía. Los nombramientos definitivos procederán, una vez con-
cluido el período provisional, de conformidad con el artículo 8
del Estatuto de Personal del Parlamento de Andalucía.

9.2. En el plazo de un mes, contado a partir de la publica-
ción de los nombramientos en el BOJA, los interesados debe-
rán tomar posesión de su respectiva plaza.

Se entenderán que renuncian a los derechos derivados
de las actuaciones de la oposición quienes no tomen pose-
sión en el plazo señalado.

10. Impugnaciones.
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se

deriven de esta convocatoria y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y en
la forma establecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero.

Sevilla, 4 de febrero de 2004.- El Letrado Mayor, José A.
Víboras Jimenez

ANEXO I

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN
EL CUERPO TECNICO DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA,
ESCALA DE TECNICOS DIPLOMADOS, ESPECIALIDAD:

INFORMATICA

Titulares:

Presidente: Don Juan de Dios Martínez Soriano.
Vocal 1.º: Don Vicente Perea Florencio.
Vocal 2.º: Don José Angel Bernal Bermejo.
Vocal 3.º: Don Francisco Javier Manzano Moñino.
Secretario: Don José Escobar Pérez.

Suplentes:

Presidente: Don José Antonio Víboras Jiménez.
Vocal 1.º: Don Javier Terrón Montero.
Vocal 2.º: Don José Francisco Quesada Moreno.
Vocal 3.º. Don Antonio Serrano Cordón.
Secretario: Don Pedro Escalera de los Santos.

ANEXO II

Temario general (temas 1 a 25)

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura
general, características esenciales y principios informadores.
Especial referencia a los valores superiores de la Constitución.
Los derechos fundamentales: evolución histórica y conceptual.
Los derechos fundamentales en la Constitución Española.
Suspensión y garantías de los derechos.

Tema 2. La representación política. El sistema electoral
español. Los partidos políticos. Las organizaciones sindicales
y empresariales en España. Principios constitucionales infor-
madores.

Tema 3. Los órganos constitucionales. La Corona. Las
Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. El Poder
Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el
Defensor del Pueblo.

Tema 4. La organización territorial del Estado. Anteceden-
tes históricos y Derecho comparado. Las Comunidades Autó-
nomas en la Constitución Española. Vías de acceso a la auto-
nomía. La Administración Local: tipología de entes local. Posi-
ción constitucional de municipios y provincias.

Tema 5. La autonomía andaluza. Vía de acceso a la autono-
mía y Estatuto de Autonomía de Andalucía. Contenido y reforma.
Las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Presidente de la Junta de Andalucía. El Consejo
de Gobierno. La Administración autonómica: principios infor-
madores y organización. La Administración periférica de la Jun-
ta de Andalucía. La Administración institucional y consultiva.

Tema 7. El sistema parlamentario de la Junta de Andalu-
cía. Las relaciones entre el Parlamento y el Consejo de Gobier-
no. Investidura. Moción de censura y cuestión de confianza.
Requisitos, procedimientos y efectos.

Tema 8. El Parlamento de Andalucía. Composición y fun-
ciones. La función representativa. La función legislativa. La
función de control. La función de impulso.

Tema 9. La Presidencia y los órganos de gobierno del
Parlamento de Andalucía. El Presidente: elección, funciones y
cese. La Mesa: composición y funciones. La Junta de Portavo-
ces. La Diputación Permanente.

Tema 10. La función legislativa del Parlamento. La iniciati-
va legislativa y sus clases. Limitaciones a las iniciativas no gu-
bernamentales y su significado. Retirada de proyectos y propo-
siciones de Ley. Las enmiendas. Concepto, clases y requisitos.

Tema 11. El procedimiento legislativo. Procedimiento le-
gislativo común. Sus diferentes fases. Procedimientos legisla-
tivos especiales.

Tema 12. La función económica del Parlamento. Origen y
evolución. La iniciativa y la enmienda en materia de créditos.
Las enmiendas y proposiciones de Ley con aumento de crédi-
tos o disminución de ingresos. La calificación de aumentos de
créditos o disminución de ingresos.

Tema 13. La función de control del Parlamento. Concep-
to. Preguntas. Interpelaciones, mociones y comisiones de in-
vestigación. Requisitos, procedimientos y efectos.

Tema 14. El Defensor del Pueblo Andaluz. Estructura y
funciones. Tramitación de las quejas. Reglamento de organi-
zación y funcionamiento.

Tema 15. Los sujetos parlamentarios. El Diputado indivi-
dual. Su estatuto. Las prerrogativas parlamentarias. Concep-
to, significado y límites. Los Grupos Parlamentarios. Composi-
ción y funciones.

Tema 16. Las Comisiones Parlamentarias. Concepto, com-
posición y clases. Las Comisiones Parlamentarias del Parla-
mento de Andalucía. La Mesa de la Comisión. Elección, com-
posición y funciones.

Tema 17. El funcionamiento del Parlamento: las sesiones,
el orden del día, los debates, las votaciones, el cómputo de
plazos y presentación de documentos.
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Tema 18. La Unión Europea. Los tratados originarios y
modificativos de las Comunidades Europeas. Estructura y fun-
cionamiento de las Instituciones Comunitarias. Fuentes del
Derecho Comunitario.

Tema 19. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Cons-
titución. Leyes orgánicas y ordinarias. Disposiciones normati-
vas con fuerza de Ley. El Reglamento: concepto, naturaleza y
clases. Límites de la potestad reglamentaria.

Tema 20. La Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Ambi-
to de aplicación y principios generales. Las Administraciones
Públicas. Régimen de los órganos de las Administraciones
Públicas. Los interesados. La actividad de las Administracio-
nes Públicas.

Tema 21. El acto administrativo: concepto, clases y requi-
sitos. Eficacia. Nulidad y anulabilidad.

Tema 22. El procedimiento administrativo, naturaleza y
fines. El procedimiento administrativo en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común: iniciación, ordenación, instrucción, fi-
nalización y ejecución. Los recursos administrativos.

Tema 23. Los contratos de la Administración. Procedi-
miento general de los contratos administrativos. Tipología,
contenido y efectos. Extinción. Las normas de contratación
del Parlamento de Andalucía.

Tema 24. El régimen jurídico de los funcionarios públicos:
normas generales. Selección de los funcionarios públicos. Si-
tuaciones administrativas. Régimen de retribuciones. Derechos
y deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario. La provi-
sión de puestos y la promoción profesional. Las incompatibili-
dades de los funcionarios públicos. El Estatuto de Personal
del Parlamento de Andalucía.

Tema 25. La Hacienda Pública y la Constitución. El Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía: conteni-
do y estructura. Los créditos presupuestarios. El procedimien-
to general de ejecución del gasto: fases y documentos conta-
bles. La autonomía del Parlamento en la aprobación y ejecu-
ción del presupuesto. Organos de control, especial referencia
a la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Temario específico (temas 26 a 65)

Tema 26. La informática y los sistemas de información.
La informática: Concepto, origen, evolución histórica y tenden-
cias. Tecnologías de la información y las comunicaciones:
Conceptos básicos, origen, evolución histórica y tendencias.
Estructura y elementos de un sistema de información. Funcio-
nes de la informática en las organizaciones complejas. Fun-
ciones de la informática en el ámbito de la Administración.

Tema 27. Información: Representación y manipulación.
Codificación y representación de información. Teoría de la in-
formación: Conceptos básicos. Lógica binaria y álgebra de
Boole. Circuitos lógicos elementales. Principales estructuras
de datos.

Tema 28. Estructura y funcionamiento de los sistemas
informáticos. Componentes físicos: Subsistemas central, de
entrada/salida y almacenamiento. Componentes lógicos: Je-
rarquía de niveles, clasificaciones. Licencias. Software libre y
código abierto, y su aplicación en la administración.

Tema 29. Arquitecturas básicas en los sistemas informáti-
cos. Los sistemas abiertos. Los sistemas abiertos en la Admi-
nistración. Unidades centrales multiusuarios. Arquitecturas
distribuidas, procesamiento cooperativo, arquitecturas cliente-
servidor y multicapa.

Tema 30. Sistemas operativos: Componentes, estructura,
funciones y tipos. Gestión de procesos. Gestión de memoria.
Gestión de entradas/salidas. Gestión del almacenamiento. Ins-
talación, configuración y optimización. El sistema operativo UNIX.

Tema 31. Calidad, seguridad y salvaguarda en los siste-
mas de información. Plan general de garantía de calidad.

Auditoría informática. Políticas de seguridad, salvaguarda y
recuperación de información. Planes de contingencia y recu-
peración ante desastres.

Tema 32. Sistemas de Gestión de Base de Datos (SGBD):
Definición y conceptos. Arquitecturas de SGBD: El modelo ANSI-
SPARC. Integridad, control de concurrencia, bloqueo, gestión
de autorizaciones y recuperación de errores. Monitor de tran-
sacciones. Principales SGBD comerciales.

Tema 33. Sistemas de Gestión de Base de Datos (SGBD)
Relacionales: Algebra y cálculo relacional. Diseño. Especifica-
ción Entidad-Relación y reglas de Codd. Normalización. Siste-
mas de Gestión de bases de datos (SGBD) orientados a obje-
to: Diseño, especificación de clases y funciones.

Tema 34. Bases de datos corporativas. Implantación de
bases datos corporativas. Bases de datos centralizadas y dis-
tribuidas. Bases de datos federadas. Gestión de datos corpo-
rativos. Data Warehouse y Data Mart. Sistemas OLAP. Extrac-
ción de conocimiento de grandes bancos de datos: Minería de
datos. Bases de datos documentales y multimedia.

Tema 35. Los Sistemas de Gestión de Base de Datos
(SGBD): Arquitectura física y lógica. Estructuras internas, de
memoria, de procesos y externas. Creación de bases de datos
y configuración. Administración, gestión y optimización. Prin-
cipales herramientas.

Tema 36. Interacción con Sistemas de Gestión de Bases
de Datos (SGBD). El Lenguaje SQL. El estándar SQL92. SQL y
los SGBD orientados a objeto. Otros lenguajes de interroga-
ción. El estándar ODBC. Acceso a bases de datos a través de
navegadores. CGI.

Tema 37. Sistemas de información. Definición, estructura
y elementos. Modelos de ciclos de vida. La crisis del software.
Ajustes y migración de los sistemas de información. Reingeniería
e ingeniería inversa. Herramientas CASE de diseño y desarro-
llo de sistemas de información.

Tema 38. Metodologías de desarrollo de los sistemas de
información. Orientación al proceso y orientación a datos. Orien-
tación estructurada y orientación a objetos. La metodología de
planificación y desarrollo de Sistemas de Información METRI-
CA del Consejo Superior de Informática: Procesos principales,
interfaces, participantes, técnicas y prácticas.

Tema 39. Diseño de sistemas de información. Orienta-
ción estructurada y orientación a objetos. Técnicas y prácti-
cas. Interfaces. Participantes.

Tema 40. Construcción de sistemas de información. Orien-
tación estructurada y orientación a objetos. Técnicas y prácti-
cas. Interfaces. Participantes. Formación.

Tema 41. Programación. Evolución. Paradigmas de la pro-
gramación. Programación estructurada. Orientación a objetos.
Orientación a eventos. Programación visual. Generación auto-
mática de código. Modularidad y reutilización de componen-
tes. Nuevas tendencias.

Tema 42. Lenguajes de programación. Clasificaciones. Prin-
cipales lenguajes. Técnicas, herramientas y entornos de desarro-
llo: Entornos visuales, Java, lenguajes de script, lenguajes de cuarta
generación. Principales entornos y herramientas de desarrollo.

Tema 43. La garantía de calidad en el proceso de produc-
ción de software. Métricas y evaluación de la calidad del soft-
ware. Estándares nacionales e internacionales.

Tema 44. Las redes de ordenadores. Clasificación. Con-
mutación de paquetes y conmutación de circuitos. Multiplexa-
ción. Diseño. Topología. Medios de Transmisión. Elementos
hardware y protocolos de interconexión de redes. La tecnolo-
gía inalámbrica. La comunicación vía satélite.

Tema 45. El modelo de referencia de interconexión de
sistemas abiertos (OSI) de ISO y TCP/IP: Niveles, interfaces,
servicios y aplicaciones.

Tema 46. Las redes públicas de transmisión de datos.
Red Telefónica Básica. RDSI. Frame Relay. ATM. Tecnologías y
protocolos de acceso a redes públicas: x-DSL. Redes de acce-
so inalámbricas. GSM, GPRS, UMTS.



Sevilla, 19 de febrero 2004Sevilla, 19 de febrero 2004Sevilla, 19 de febrero 2004Sevilla, 19 de febrero 2004Sevilla, 19 de febrero 2004 BOJA núm. 34BOJA núm. 34BOJA núm. 34BOJA núm. 34BOJA núm. 34 Página núm. 4.283Página núm. 4.283Página núm. 4.283Página núm. 4.283Página núm. 4.283

Tema 47. Redes de área local y metropolitanas. Arquitec-
turas. Topologías. Componentes. Medios y modos de transmi-
sión. Modos de acceso al medio. Protocolos. Estándares. El
cableado estructurado. LAN inalámbricas (WLAN).

Tema 48. Redes corporativas. Redes privadas virtuales. El
acceso en movilidad. La gestión de red: Arquitecturas y mode-
los (OSI, SNMP, TMN). Principales herramientas y platafor-
mas de gestión. Los centros de gestión de red.

Tema 49. Internet: Evolución, estado actual y tendencias.
Servicios basados en Internet: Correo, transferencia de fiche-
ros, publicación en formato hipertexto, grupos de discusión y
noticias, diálogos en red, búsquedas y acceso a información
estructurada. Lenguajes, herramientas y protocolos para utili-
zación en Internet. Internet, Intranet y Extranet.

Tema 50. Diseño de contenidos para Internet. Lenguaje
de especificación HTML: Versiones y características. El proto-
colo http: Versiones y características. Lenguaje XML. Publica-
ción de contenidos. Herramientas para la edición, gestión y
personalización de contenidos en Internet.

Tema 51. Contenidos dinámicos en Internet. Arquitectu-
ras y aplicaciones basadas en Internet. Desarrollo de aplica-
ciones web en el cliente. Desarrollo de aplicaciones web en el
servidor.  Componentes distribuidos. Intercambio electrónico
de datos.

Tema 52. La Seguridad Informática. Definición y alcance.
Medidas de seguridad (físicas, lógicas, organizativas y lega-
les). Diagnóstico de la seguridad informática en una organiza-
ción: Análisis de riesgos y planes de contingencias. Principa-
les normativas y procedimientos de seguridad a implantar en
una organización. Políticas de salvaguardia. La metodología
de análisis y gestión de riesgos de los sistemas de información
MAGERIT.

Tema 53. La Seguridad Informática en Internet. Condicio-
nantes organizativos y legales en el acceso y la transmisión de
información. Servicios, técnicas y mecanismos para resolver
los problemas típicos de seguridad en Internet. Esquemas de
protección de una red local conectada a Internet. Técnicas y
mecanismos criptográficos. La certificación electrónica. Proto-
colos de conexiones seguras.

Tema 54. La legislación de protección de datos de carác-
ter personal en el ámbito de las Administraciones Públicas. La
Agencia de Protección de Datos. El Registro General de Protec-
ción de datos. Niveles de seguridad de la información. Meto-
dología para la adecuación de una organización al Reglamen-
to de medidas de seguridad de los ficheros automatizados
que contengan datos de carácter personal. Principales norma-
tivas y procedimientos a implantar como desarrollo de un plan
de acción: El documento de seguridad.

Tema 55. La protección jurídica de las bases de datos y
de programas de ordenador. La Ley de la Propiedad Intelec-
tual. Titularidad y límites de los derechos de explotación. Dere-

cho «sui generis» sobre las bases de datos. El Registro territo-
rial de la propiedad intelectual en Andalucía. Legislación acer-
ca del uso de Internet. El delito informático.

Tema 56. Los ordenadores personales y servidores depar-
tamentales. Evolución histórica. Arquitectura. Componentes
físicos. Periféricos. Arquitecturas de alta disponibilidad. Ten-
dencias actuales.

Tema 57. Sistemas operativos en microordenadores. Con-
ceptos básicos. Clasificación. Principales sistemas operativos.
Generaciones Windows y Linux. Tendencias actuales.

Tema 58. Ofimática. Herramientas de productividad per-
sonal. Procesadores de texto. Hojas de cálculo. Bases de Da-
tos. Software gráfico. Organizadores. Mensajería. Paquetes in-
tegrados. Interfaces de usuario. La problemática del escritorio
y las directivas de seguridad.

Tema 59. El trabajo en grupo o cooperativo. El Workflow.
Normas y estándares. Aplicación en las Administraciones Pú-
blicas: El registro de entrada/salida, la gestión de expedien-
tes, etc.

Tema 60. Herramientas multimedia para la microinfor-
mática. Tratamiento de imágenes y sonidos. Captura, trata-
miento y reproducción de imágenes. Dispositivos. Reconoci-
miento óptico de caracteres. Reconocimiento de voz. La
videoconferencia.

Tema 61. La Tecnología de la Información de las Adminis-
traciones Públicas: Planificación, organización y contratación.
Organos de elaboración y desarrollo de la política informática:
Planes estratégicos. La contratación de bienes y servicios in-
formáticos en la Administración Pública. Alcance y funciona-
miento del Catálogo de Bienes Homologados.

Tema 62. Recursos humanos y tecnológicos en la implan-
tación de los Sistemas de Información. La función informáti-
ca: Estructura orgánica y funcional. Tecnologías para la cons-
trucción y gestión de un centro de proceso de datos: Medidas
de seguridad, gestión de sistemas, tareas típicas de las aplica-
ciones en producción. Métodos y técnicas de atención a usua-
rios: Gestión de incidencias, planes de formación, etc.

Tema 63. El mantenimiento de los elementos físicos y
lógicos. Tipología. METRICA y el mantenimiento de sistemas
de información. La externalización de los servicios de mante-
nimiento. La contratación de servicios de mantenimiento
informático.

Tema 64. Sistemas de información especializados. Siste-
mas de gestión documental y tramitación administrativa. Siste-
mas de ayuda a la toma de decisiones. Sistemas de gestión
patrimonial, presupuestaria y contable. Sistemas de gestión de
recursos humanos. Sistemas de información geográfica. Otros.

Tema 65. La Sociedad de la Información y la Administra-
ción. Administración electrónica. Sistemas de atención e infor-
mación al ciudadano. Iniciativas autonómicas, nacionales y
europeas para el impulso de la Sociedad de la Información.
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DORSO QUE SE CITA INSTANCIA DE PARTICIPACION EN OPOSICION

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LOS DATOS DE LA SOLICITUD

1. Los requisitos estarán referidos a la fecha de finalización de la presente convocatoria.

2. El plazo de presentación de instancia será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de publica-
ción de esta convocatoria en el BOJA.

3. Las solicitudes, una vez cumplimentadas, se entregarán en el Registro General del Parlamento de Andalucía
o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Acompañando al modelo de instancia, convenientemente cumplimentado, se adjuntará, debidamente grapada,
fotocopia del DNI y la documentación acreditativa del abono de la tasa o, en su caso, de poseer un grado de
minusvalía igual o superior al 33%. Quienes deseen participar en el cupo de reserva para minusválidos deberán
hacerlo constar expresamente cumplimentando el recuadro señalado al efecto.

5. En el apartado correspondiente a «otros datos a consignar», aparte de los que el interesado estime conve-
niente, se hará mención a la necesidad, en su caso, de adaptación del mobiliario y/o maquinaria a utilizar a una
posible minusvalía. En caso de no disponer de espacio suficiente completar la información a continuación:
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UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingresar en la Escala Administrativa de esta
Universidad.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artículo
2.2.e) de la misma norma, así como los artículos 51 y 132 de
los Estatutos de Universidad de Jaén, con el fin de atender las
necesidades de personal de Administración y Servicios, acuer-
da convocar, de acuerdo con el artículo 75.2 de la menciona-
da Ley Orgánica, pruebas selectivas para el ingreso en la Es-
cala Administrativa con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 15 plazas

de la Escala Administrativa de la Universidad de Jaén, me-
diante el sistema de promoción interna.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995, de 11
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y a las bases de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes será el
de concurso-oposición, con las pruebas y puntuaciones que
se especifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Las personas que aspiren a estas plazas deberán

reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Esta-
do miembro de la Unión Europea. Asimismo, lo anterior será de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no
estén separados de derecho, así como a sus descendientes y a
los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho,
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a
sus expensas. Igualmente se entenderá a las personas inclui-
das en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España,
en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 18 años y no haber alcanzado la
edad de jubilación.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Bachiller, Formación Profesional de Segundo Grado, o titu-
lación equivalente o, en su defecto, poseer una antigüedad de
diez años en un Cuerpo o Escala del Grupo D, o de cinco años
y la superación de un curso específico de formación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por alguna
limitación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Hallarse en servicio activo, con destino en la Universi-
dad de Jaén y pertenecer a Cuerpos o Escalas del Grupo D
con, al menos, dos años de antigüedad en el mismo.

2.2. Todos los requisitos enumerados en el apartado an-
terior deberán poseerse en el día de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse en posesión de
los mismos hasta la toma de posesión como funcionario/a de
la Escala a que se aspira.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán solicitarlo en el modelo de instancia que será
facilitado gratuitamente en el Negociado de Información y Eva-
luación de la Universidad de Jaén, o en los modelos normali-
zados para ingresar en la Administración Pública, que se faci-
litan en las Subdelegaciones de Gobierno y en las Delegacio-
nes del Gobierno en las Comunidades Autónomas.

A la instancia se acompañarán una fotocopia del docu-
mento nacional de identidad y el resguardo de haber abonado
los derechos de examen a que se refiere la base 3.4.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Magní-
fico Señor Rector de la Universidad de Jaén, en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía».

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad o en los lugares establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre).

3.4. Los derechos de examen, por el importe de 19,00
euros, se ingresarán por los solicitantes en la Caja Rural de
Jaén, cuenta núm. 3067.0109.0200001272, a nombre de la
Universidad de Jaén, indicando en el ingreso: «Oposiciones
Escala Administrativa».

3.5. La falta de justificación del abono de los derechos de
examen determinará la exclusión de los aspirantes. En ningún
caso, la presentación y pago en la Caja Rural supondrá susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse, po-
drán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición
del interesado.

3.7. Los aspirantes con minusvalías podrán indicarlo en
la solicitud utilizando el recuadro 5 de la misma, expresando
en el 7 las posibles adaptaciones de tiempo y medios necesa-
rios para la realización de los ejercicios.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Jaén dictará Resolución en el pla-
zo máximo de un mes que se publicará en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y en la que además de declarar aproba-
da la lista provisional de admitidos y excluidos se recogerá el
lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la
relación de aspirantes excluidos con mención expresa en todo
caso, de los apellidos, nombre, número de documento nacio-
nal de identidad y motivo que la produce.

4.2. En todo caso, la Resolución a que se refiere la base
anterior establecerá un plazo de diez días para la subsanación
de errores, transcurrido el cual quedará elevada a definitiva,
publicándose en el tablón de anuncios del Rectorado. Contra
dicha Resolución podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.4 de la
Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades,
en el plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente a su
publicación en el tablón de anuncios del Rectorado edificio B-
1 del Campus Las Lagunillas.

5. Tribunal calificador.
5.1. Debido a la urgente necesidad de la publicación de la

convocatoria para la provisión de las vacantes, resulta conve-
niente hacer uso de la posibilidad prevista en el artículo 11 del
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Real Decreto 364/1995, acordándose que los nombres y de-
más datos de los miembros del Tribunal se harán públicos
mediante Resolución del Rector al mismo tiempo que se ex-
pongan la lista de excluidos a que se refiere la base 4.1.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hu-
biesen realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el párrafo anterior.

5.3. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal con la asistencia del Presidente y Secretario y de la
mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes. Cele-
brará la sesión de constitución en el plazo máximo de 30 días
después de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y en cualquier caso al menos diez días antes de la
realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas.

5.4. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miem-
bros, titulares o suplentes.

5.5. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en
todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose,
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especialida-
des técnicas.

La designación de tales asesores deberá comunicarse al
Rector de la Universidad de Jaén.

5.7. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los
aspirantes con minusvalías tengan similares condiciones a las
de los demás opositores, para la realización de los ejercicios.
A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso
colaboración de los servicios técnicos de la Administración
Laboral, sanitaria o de los órganos competentes de la Conse-
jería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero
de 1985 (Boletín Oficial del Estado del 22), o cualesquiera
otros equivalentes. El Tribunal excluirá a aquellos candidatos
en cuyo ejercicio figuren marcas y signos que permitan cono-
cer la identidad del opositor.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Jaén, Paraje Las Lagunillas, sin número, edificio B-1, telé-
fono (953) 01 22 77.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una per-
sona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones
sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría tercera de las recogidas en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 31, de 21 de abril).

5.11. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que han superado las pruebas selectivas un número de
aspirantes superior al número de plazas convocadas. Cual-
quier propuesta de aprobados que contravenga lo anterior, será
nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a

los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de los opositores se determi-

nará mediante sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos debidamente justifi-
cados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los su-
cesivos anuncios sobre la celebración de los demás ejercicios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio
si se juzga conveniente, con al menos doce horas de antela-
ción a su comienzo si se trata del mismo ejercicio, o de veinti-
cuatro horas, si el ejercicio es nuevo.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llega-
ra a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos necesarios para participar en la con-
vocatoria, lo comunicará al Rector de la Universidad, el cual
deberá dar cuenta a los órganos competentes de las inexacti-
tudes o falsedades en que hubieran podido incurrir los aspi-
rantes, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse re-
curso de alzada, ante la misma autoridad indicada en el pá-
rrafo anterior.

7. Listas de aprobados/as, presentación de documenta-
ción y nombramiento de funcionarios/as de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición,
el Tribunal hará pública en los lugares de examen y en el
Rectorado de la Universidad las listas con las puntuaciones
correspondientes.

7.2. La puntuación final se obtendrá de la forma estableci-
da en el Anexo I de esta convocatoria. Finalizados los ejercicios,
el Tribunal hará pública la relación definitiva de aprobados, por
orden de puntuación, en la que constarán las calificaciones de
cada uno de los ejercicios de la oposición y la suma total.

La lista de aprobados no podrá superar el número de
plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier
actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 18 de la Ley 30/1984.

7.3. La relación de aprobados será elevada al Rector de
la Universidad con propuesta de nombramiento de funciona-
rios/as de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
la publicación en el Rectorado de la Universidad de la relación
de aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes
que figuren en las mismas deberán presentar en el Servicio de
Personal y Organización Docente, los documentos precisos para
acreditar las condiciones exigidas en la base 2 de la convoca-
toria y cumplimentarán la declaración que se incluye como
Anexo III de la convocatoria.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o, del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la citada base 2, no podrán ser nom-
brados funcionarios/as de carrera y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribu-
nal calificador, se procederá al nombramiento de funciona-
rios/as de carrera mediante Resolución que se publicará en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de
fotocopia del documento nacional de identidad de los aspiran-
tes aprobados, ejemplar de la solicitud de participación en las
pruebas selectivas presentadas en la Universidad con el apar-
tado «Reservado para la Administración», debidamente cum-
plimentado.

8. Norma final.
8.1. La convocatoria, sus bases, y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ésta, así como de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

8.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proce-
der a la revisión de las Resoluciones del Tribunal conforme a lo
previsto en la citada Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 28 de enero de 2004.- El Rector, Luis Parras Guijosa.

ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACION

I.1. El procedimiento de selección constará de la siguien-
tes fases: concurso y oposición.

I.1.1. En la fase de concurso: Se valorará hasta un cua-
renta por ciento de la puntuación de la fase de oposición, con
la siguiente distribución:

Antigüedad:  Se valorarán los años completos, o fracción
superior a seis meses. A estos efectos serán reconocidos los
servicios prestados o reconocidos al amparo de la Ley
70/1978, de 26 de diciembre.

La valoración máxima será de 10 puntos, teniéndose en
cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha
de publicación de la convocatoria, concediéndose a cada año
una puntuación de 0,40 puntos hasta el límite máximo.

Trabajo desarrollado: Según el nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe
con destino definitivo el día de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Nivel 15: Cuatro puntos, y por cada unidad de nivel que le
exceda, se sumará 0,5, hasta un máximo de 10 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser
modificada por futuras reclasificaciones, con independencia
de los efectos económicos de la misma.

I.1.2. La fase de oposición estará formada por los ejercicios
que a continuación se indican, siendo éstos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
con respuestas alternativas de las cuales una solamente será
la correcta, basado en el contenido del programa. El ejercicio
tendrá carácter eliminatorio y su calificación será entre 0 y 10
puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo
de 5 puntos.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será acordado por el Tribunal.

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver dos supuestos
prácticos tipo test con respuestas alternativas, de entre tres
ofertados, relacionados con el programa de la convocatoria.
Será calificado entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener
un mínimo de 5 puntos para superarlo.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será acordado por el Tribunal.

I.1.3. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de

concurso y oposición. En caso de empate, el orden se estable-
cerá atendiendo a la mayor calificación obtenida en el primer
ejercicio.

ANEXO II

P R O G R A M A

COMUNIDADES EUROPEAS

1. Las Instituciones de las Comunidades. El Consejo Eu-
ropeo. El Consejo de Ministros. La Comisión. El Parlamento
Europeo. El Tribunal de Justicia. La participación de los Esta-
dos miembros.

2. Derecho Comunitario Europeo derivado: Reglamentos,
directivas y decisiones. Relaciones entre el Derecho Comuni-
tario y el ordenamiento jurídico de los Estados miembros.

3. El Sistema Monetario Europeo. Nociones previas. La
Unión Económica y Monetaria. La Moneda Unica. Introduc-
ción al euro. Marcos de apoyo comunitario: A. Fondos estruc-
turales: FEDER y Fondo Social Europeo. B. Fondos de Cohe-
sión.

DERECHO ADMINISTRATIVO

1. Los sujetos del procedimiento administrativo. Interesa-
dos. Representación. Abstención y Recusación. Derechos de
los ciudadanos.

2. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos.
Requisitos. Eficacia y validez de los actos administrativos.
Motivación, notificación, revisión, anulación, revocación y rec-
tificación de errores. Ejecución.

3. El procedimiento administrativo: Fases, tiempo en el
procedimiento, términos y plazos. Cómputo y alteración de los
plazos.

4. Los servicios de información administrativa. Información
general y particular al administrado. Atención al público: Acogi-
da e información al administrado. Iniciativas. Reclamaciones.
Quejas. Peticiones. La comunicación interna de la información.

5. Los recursos administrativos: Clases y efectos. Trami-
tación.

ORGANIZACION Y GESTION UNIVERSITARIA

1. La Administración Educativa. Ministerio de Educación,
Cultura y Deportes. Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación. Consejo de Universidades. Competencias edu-
cativas de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La Universi-
dad de Jaén. Ley del Parlamento de Andalucía 5/1993, de 1
de julio.

2. Naturaleza, creación, reconocimiento y régimen jurídi-
co de las universidades. Los Estatutos de la Universidad de
Jaén. Ordenación académica: Departamentos, centros, insti-
tutos, centros adscritos y servicios universitarios.

3. Organos de gobierno colegiados y unipersonales: Cla-
ses, composición, elección y competencias.

4. Alumnos de la Universidad de Jaén: Acceso y perma-
nencia. Distrito Unico Andaluz. Estructura de los estudios uni-
versitarios: Ciclos y títulos. Planes de estudios. Los créditos.
Ayudas al estudio: De régimen general, de la Comunidad Autó-
noma, becas de investigación, becas propias. Procedimientos.

5. Procedimientos de gestión académica y documenta-
ción: Actas de examen, certificaciones, traslado de expedien-
tes, convalidaciones de estudios, citaciones, compulsas, dili-
gencias, informes, oficios, notificaciones, resoluciones y otras.

GESTION FINANCIERA

1. El presupuesto. Concepto y clases. Presupuesto por
programas: Objetivos. Presupuesto en base cero: Objetivos.
Principios presupuestarios.
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2. El presupuesto de la Universidad de Jaén. Característi-
cas y estructura. Ingresos y gastos.

3. Asignación de créditos a unidades funcionales. Normas
generales de aplicación presupuestaria en la Universidad de Jaén.

4. Modificación de los créditos iniciales. Transferencias
de crédito. Créditos extraordinarios. Suplementos de créditos.
Ampliaciones de créditos. Incorporaciones de créditos. Gene-
raciones de créditos.

5. Clasificación económica y funcional del presupuesto
de la UJA. Estructura orgánica y de gestión económico-admi-
nistrativa.

6. Fases del procedimiento y documentos contables que
intervienen en la gestión presupuestaria. Liquidación y cierre
del ejercicio.

GESTION DE PERSONAL

1. Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
Ambito de aplicación. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Derechos y deberes de los funcionarios.

2. Ingreso en Cuerpos o Escalas de funcionarios: Normas
generales. Oferta de Empleo Público. Organos de selección.
Convocatorias y procedimiento selectivo.

3. Provisión de puestos de trabajo: Disposiciones genera-
les. Concurso. Libre Designación. Otras formas de provisión.
Carrera profesional. La promoción interna. Situaciones admi-
nistrativas: Supuestos y efectos de cada una de ellas.

4. Sistema de retribuciones de los funcionarios: Concep-
tos retributivos y determinación de su cuantía. Indemnizacio-
nes por razón del servicio. La Ley de Incompatibilidades, con
especial referencia al sector universitario. Régimen disci-
plinario.

5. El personal docente e investigador de las Universida-
des, clases y régimen jurídico.

6. El personal laboral al servicio de las Universidades Pú-
blicas. El IV Convenio Colectivo del personal al servicio de las
Universidades Públicas Andaluzas. El contrato laboral: Conte-
nido, duración y suspensión. Negociación laboral.

ANEXO III

DECLARACION JURADA/PROMESA

Don /doña________________________________
____________________________________________
con domicilio en _______________________________
y documento nacional de identidad núm. _____________
______________ a efectos de ser nombrado/a funciona-
rio/a de carrera de la Escala Administrativa de la Universidad
de Jaén, declara bajo juramento o promete, que no ha sido
separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas.

Jaén, ______ de _______________ de 2004

33333.  .  .  .  .  Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de febrero de 2004, de la Direc-
ción General de Planificación Turística, por la que se hace
pública la relación de concesiones de títulos-licencias a
las agencias de viajes que se citan.

Notificadas individualmente a los interesados las Resolu-
ciones por las que se concede el título-licencia de Agencias de
Viajes, con sujeción a los preceptos del Decreto 301/2002, de
17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la relación de concesiones.

Razón social: Viajes Santa Bárbara, S.L.L.
Código identificativo: AN-23745-2.
Sede social: Paseo de la Estación, núm. 14 en Jaén.

Razón social: Viajes El Tesorillo, S.L.
Código identificativo: AN-18779-2.
Sede social: Paseo del Tesorillo, núm. 2 en Almuñecar
(Granada).

Razón social: Acción Viajes, S.L.
Código identificativo: AN-29780-2.
Sede social: C/Pasillo Atocha, núm. 3 izquierda 3.º D en Málaga.

Razón social: Don José Miguel Ruiz Morell, bajo la denomina-
ción de Viajes Morell 03.
Código identificativo: AN-18781-2.
Sede social: Avda. de América, núm. 46 bajo en Granada.

Razón social: Don Avelino Casado Cabello, bajo la denomina-
ción de Viajes Avelino.
Código identificativo: AN-29782-2.
Sede social: Paseo Marítimo, núm. 26 Edificio Yate II, local 11
en Fuengirola (Málaga).

Razón social: Viajes Refugio, S.A., bajo la denominación de
Viajes El Refugio.
Código identificativo: AN-29783-2.
Sede social: Avda. de Santa Amalia, núm. 4, local 1 en
Fuengirola (Málaga).

Razón social: Viajes Vicasel, S.L., bajo la denominación de
Todoviajes.
Código identificativo: AN-11786-2.
Sede social: C/San Agustín, núm. 7 en Jerez de la Frontera
(Cádiz).

Razón social: Viajes Higar, S.L.
Código identificativo: AN-14787-2.
Sede social: C/La Fuente, núm. 26 en Fuente Palmera (Córdoba).

Razón social: Doña Isabel María Fernández Ruiz, bajo la deno-
minación de Organiza.
Código identificativo: AN-14788-2.
Sede social: C/Cruz Conde, núm. 10 en Córdoba.

Razón social: Doña Trinidad Jerónima Díaz Sánchez, bajo la
denominación de Viajes Mil Rutas Granada.
Código identificativo: AN-18789-2.
Sede social: C/Arabial, núm. 4 bajo en Granada.

Razón social: Universal Tour Viajes, S.L.
Código identificativo: AN-04790-2.
Sede social: C/Sorbas, núm. 21 en Carboneras (Almería).

Razón social: Signo Congresos, S.L.
Código identificativo: AN-41791-2.
Sede social: C/Cardenal Lluch, núm. 14 en Sevilla.

Razón social: Sevilla on Line, S.L., bajo la denominación de
Sol Spain on Line.
Código identificativo: AN-41793-2.
Sede social: C/ Trajano, núm. 44 1.º Dcha. en Sevilla.
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Razón social: Viajes Quinto, S.L.
Código identificativo: AN-41794-2.
Sede social: Avda. Madre Paula Montal, núm. 65, local 3 Bda.
Montequinto en Dos Hermanas (Sevilla).

Razón social: Guadaltur 2000, S.L.
Código identificativo: AN-29795-2.
Sede social: Carretera de Cártama, núm. 17 en Alhaurín el
Grande (Málaga).

Razón social: Bética Rural, S.A.
Código identificativo: AN-14796-2.
Sede social: C/Pintor Zurbarán, núm. 11, local en Córdoba.

Razón social: Viajes Papillón, S.L.
Código identificativo: AN-11797-2.
Sede social: C/San Bernabé, núm. 187, Urb. Alta Vista en
Algeciras (Cádiz).

Razón social: Viajes Elitur, S.L.
Código identificativo: AN-41798-2.
Sede social: Avda. de Andalucía, núm. 63 en Estepa (Sevilla).

Razón social: Viajes Accitur, S.L.
Código identificativo: AN-18802-2.
Sede social: Avda. Mariana Pineda, núm. 6 en Guadix (Granada).

Razón social: Hoteles Virtuales, S.L., bajo la denominación de
HV Tour Viajes.
Código identificativo: AN-18804-2.
Sede social: C/Fajardo, núm. 95 en Pinos Puente (Granada).

Razón social: Viajes Touroasis 2003, S.L., bajo la denomina-
ción de Tour Oasis Agencia de Viajes.
Código identificativo: AN-41805-2.
Sede social: Plaza Fernando IV, local 3 en Sevilla.

Razón social: CVC Membership Services Europe, S.L., bajo la
denominación de CVC Travel.
Código identificativo: AN-29809-2.
Sede social: C/Ibiza, núm. 7 en Fuengirola (Málaga).

Razón social: Central de Reservas Comarca de Guadix, S.L.
Código identificativo: AN-18777-2.
Sede social: C/Pedro Antonio de Alarcón, núm. 1 en Guadix
(Granada).

Sevilla, 2 de febrero de 2004.- La Directora General, Eloísa
Díaz Muñoz.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2004 de la Direc-
ción General de Planificación Turística, por la que se
extinguen los efectos del título-licencia de agencia de via-
jes Viajes San Isidro, SL.

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del título-
licencia, se instruyó a la agencia de viajes que se cita, el co-
rrespondiente expediente en el que se acredita la falta de regu-
larización de la situación administrativa de la agencia, al no
constar constituída la fianza reglamentaria,  que garantiza los
posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo esta-
blecido en el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agen-
cias de viajes y centrales de reservas (BOJA núm. 150, de 21
de diciembre).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acre-
ditado ésta por cualquier medio válido en derecho haber
cumplido las exigencias legales aludidas en los cargos im-
putados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, no ha-
biéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18 apar-
tado 1), letra c) y su concordante apartado 1 del artículo 11
del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que
pudiera imponerse por la comisión de una infracción grave,
contemplada en el apartado 13, del artículo 60 de la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151,
de 30 de diciembre) consistente en la suspensión temporal
del ejercicio de servicios turísticos y clausura temporal del es-
tablecimiento.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151,
de 30 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de agencias de viajes y centrales de reserva,

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de via-
jes a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas
las consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en
todo caso, del pago de salarios o indemnizaciones que pro-
cedan y de las responsabilidades económicas contraídas en
el ejercicio de su actividad, en los términos legalmente pre-
venidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, o
bien, directamente recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses, contado a partir del día siguiente al de su
notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo
114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Agencia de Viajes que se cita:

Denominación: Viajes San Isidro, S.L.
Código identificativo: AN-11601-2.
Domicilio social: C/La Plata, núm. 31. Los Barrios (Cádiz).

Sevilla, 3 de febrero de 2004.- La Directora General, Eloísa
Díaz Muñoz.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2004, de la Direc-
ción General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas,
por la que se hace pública la subvención concedida al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, y al amparo de la Or-
den de 21 de marzo de 1997, por la que se regula un proce-
dimiento de colaboración entre la Consejería y las Entidades
Locales Andaluzas para la construcción de instalaciones de-
portivas, esta Dirección General de Tecnología e Infraestruc-
turas Deportivas ha resuelto hacer pública la subvención que
se cita, consecuencia del convenio suscrito con la entidad
local subvencionada, una vez finalizadas las actuaciones ob-
jeto del mismo, con indicación del importe y aplicación pre-
supues ta r i a .

Beneficiario: Universidad de Sevilla.
Importe: 230.507,85 euros.


